
JUEVES 24 DE DICIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 305 Pág. 237

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
cántara, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.591/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.575 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Nelson Miguel Cumbicus Rimacuna,
contra la empresa “Desarrollos Empresaria-
les Alcántara, Sociedad Limitada, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia de fecha 29
de septiembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 453
En Madrid, a 29 de septiembre de

2009.—Vistos por doña María del Carmen
Rodrigo Saiz, magistrada-juez del Juzgado
de lo social número 14 de Madrid, los pre-
sentes autos sobre reclamación de cantidad,
seguidos en este Juzgado bajo el número
1.575 de 2008, entre las siguientes partes, de
una, y como demandante, don Nelson Mi-
guel Cumbicus Rimacuna, asistido de la le-
trada doña Vanesa Palomo Vicente, y de
otra, como demandada, la empresa “Desa-
rrollos Empresariales Alcántara, Sociedad
Limitada, que no comparece pese a estar ci-
tada en legal forma.

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

don Nelson Miguel Cumbicus Rimacuna,
contra la empresa “Desarrollos Empresaria-
les Alcántara, Sociedad Limitada, debo con-
denar y condeno a la empresa demandada a
que abone al demandante la cantidad de
1.477,40 euros, más el interés de mora del 10
por 100 sobre dicha cantidad, obligándole a
estar y pasar por dicho pronunciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra la misma no podrán
interponer recurso (artículo 189.1 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
cántara, Sociedad Limitada, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.588/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 164 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abderrahman Abarkan, contra la em-
presa “Excavaciones Sablovan, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias “La
Caixa”, “IberCaja” y “Caja España de In-
versiones” actúen como depositarias o me-
ras intermediarias hasta cubrir el importe to-
tal del principal adeudado, más intereses y
costas calculadas. Líbrese la oportuna comu-
nicación para la retención y transferencia de
las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada les libera de toda respon-
sabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación, debiendo
consignar la cantidad de 25 euros en la cuen-
ta abierta por este Juzgado en “Banesto”
bajo el número 2515. Advirtiéndose a las
partes que conforme al artículo 244 de la
Ley de Procedimiento Laboral las resolucio-
nes dictadas en ejecución se llevarán a efec-
to no obstante su impugnación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Excavaciones Sablovan, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/47.732/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 236 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Jesús Vetas Alonso, contra la em-
presa “Cajús, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado en el día de la fecha
auto de ejecución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Juan Jesús Vetas
Alonso, contra “Cajús, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, por importe de
40.822,29 euros de principal, de los que co-
rresponden 28.785,93 euros a indemniza-
ción y 12.036,36 euros (ciento noventa y
seis días, a razón de 61,41 euros al día), más
4.082,22 euros y 4.082,22 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir las responsabilidades reclamadas.

A tal fin, obténgase de la aplicación infor-
mática disponible la consulta de datos de
averiguación patrimonial relativa a la em-
presa ejecutada.

c) Para el caso de que no se tuviese co-
nocimiento de la existencia de bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesando la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2519/
0000/64/0236/09, agencia 1143, sita en ca-
lle Orense, número 19, de Madrid.
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Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su no-
tificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez sustituta del
Juzgado de lo social número 21 de Ma-
drid.—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cajús, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.734/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 181 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Ibérica Teleservices, Sociedad Anónima
Unipersonal”, contra don Javier Cobos de
Francisco, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por
“Ibérica Teleservices, Sociedad Anónima Uni-
personal”, contra don Javier Cobos de Francis-
co, sobre reclamación de cantidad, debo conde-
nar y condeno al demandado a abonar a la
empresa actora la cantidad de 273,36 euros en
concepto de reintegro de cuantías indebida-
mente percibidas.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Javier Cobos de Francisco,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.388/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 250 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Amar Mohamed, contra don
Celso Galídez Bullón Terreros, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Mohamed Amar Mohamed, contra don
Celso Galídez Bullón Terreros, por un prin-
cipal de 9.950,91 euros, más 746,31 euros
en concepto de intereses y 995,09 euros de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor prin-
cipal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes del eje-
cutado en cuantía suficiente, realícese con-
sulta a través de los servicios del Punto Neu-
tro Judicial, y de resultar positivo para su
efectividad, líbrense los oficios correspon-
dientes, y para el caso de que no se tuviese
conocimiento de la existencia de bienes su-
ficientes diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos del deudor de que tengan constan-
cia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad al ejecutado por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, sucursal 1143, sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid, cuenta nú-
mero 0030/1143/64/2521/0250/09.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose el demandado en ignora-
do paradero, notifíquese la misma por medio
de edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de
anuncios de este Juzgado, con la advertencia
al ejecutado que las sucesivas notificaciones
se practicarán en estrados conforme a lo es-
tablecido en el artículo 59 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Celso Galídez Bullón Terre-
ros, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.347/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López Jacoiste-Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de eje-
cución número 171 de 2009 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de don Moha-
med Boussaboun, contra la empresa “Vermen
Servicios Integrales, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado el siguiente auto de
fecha 26 de noviembre de 2009, cuya parte dis-
positiva establece:

Parte dispositiva:
En relación a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Vermen

Servicios Integrales, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia por importe de
1.509,27 euros, insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo de conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vermen Servicios Integrales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.398/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 190 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Silvia Pinilla Vas, contra la empresa
“Comercial Alimentación Justo Martínez,


